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Demandado: ANDREA L./ZETH BURITICA INFANTE '-.:./ /'
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;/
SECRETARIA. Villavicencío, 8 de octubre de 20/9. n la tectn paso el
presente proceso al despacho. /

LUZ 1 LEAL ROA
SECRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAM1LM I
Vil/avicenc/o, veintiocho (28) de octubre delfs mil diecinueve (207' ~1).

Para fas fines leqeies pertinentes, se tienen por notificada y por con to~;tad'a la
demanda por parte de la curadora ad littem, designada a la démsndede
ANDREA LlZETH BURITICA INl=ANTE.

A fin de continuar con el trámite del proceso, y para que t,:m.{'9 'u~lar la
audiencia de que trata ~I Art. 392 de!_Código General del ProCf.?SO56.' ¡'~ la
hora ~CL-=' A ·~lf,\ del día _\º--_ del mes de (l./U.L~y~ r::-'2-
del año 20.4-, advirtiendo que en la misma se practicará el interr Jgatorío a
las partes de modo exhaustivo, tal como lo dispone el numeral? di?1ert. 372
dele.G.P.

Se cita a las partes y sus apoderados para que concurn In .:1 esta
a udiencie, advirtiendo que su inasistencia les acarreará cons. ;1cuencies
procesales, probatorias y pecuniarias adversas, de acuerdo a lo eveotectao
en numeral 4 del artículo 372 del c.G.P, esto es, que la parte o éJ)u1fHado
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 5S.M.L. V y adicional
a ello, a.) Para la parte demandante, la presunción como cien :1~, eJI? los
hechos en que se funden fas excepciones si fueren propuestas pc« i~1parte
demandada, b.) Para la parte demandada, la presunción de le::; 'iechos
susceptibles de confesión en que se tunde la demanda.

• DECR,ETO DE PRUEBAS

[¡le la parte demandante:

Documentales: Téngase corno tares todas aquellas eooneos: con la
demanda, que sean útiles, conducentes y procedentes.

Testimoniales:

Cít~se. en la hora ~: O-,J4k~,del día t (.3 . de' mes de
cx:2J ,e...h".b'YC del alío .~0B_,a I1AMIRO OSPINA nocn« JI
F1'OSA MARIA ARANGO GODOY, para que depongan de todo cuento tes
conste en relación con los hechos de la demanda que sea con :'UCE10¡'e JI
procedente, probatoriamente.

Es de advertir que el apoderado de la perie podrá interrogar a la centraparte,
aunque no lo haya solicitado, de rnenete verbal o según cuesticnenc C¡UD
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Proceso. FIJACION DE ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACION DE \'/S/rAS
Demandante: ILBER GEI,LEY GUTIERREZ INFANTE
Demandado: ANDREA LlZETH BURITICA INFANTE
Radicado: 500013110002-2019-00234-00-

podrá allegar al proceso, con ,8 días de antelación a la fecha aquí t i'K/a para
esta audiencia.

No solicitó más pruebas.

De la parte demandada:

Del Curador Ad Littem de la demandada.

Documentales: Téngase como tales todas aquellas eponed.is con la
demanda, que sean útiles, conducentes y procedentes.

•
Interrogatorio:

Es de edvertir que el Curador podrá interrogar a la centrepene,
aunque no lo haya solicitado, de manera verbal o según cuestio =eno que
podrá allegar al proceso, con ,8 días de antelación a la fecha aquí f /:u.ia para
esta audiencia.

No solicitó más pruebas.

Prueba de la Procuradora de Famllia.

Que por parte de la trabajadora societ de este Juzgado, ~:o üeve a
cabo el estudio socio-familiar al hogar en el que permanece el ni '¡ s: lLBER
GABRIEL GUTlERREZ BURITICA, .ssi como al lugar donde res/de ceae uno
de los padres de esta, con el fin de aeterminer las condiciones er que vive
cada uno de e110s, el estado del vínculo afectivo y demés a.spl~ctos
relevantes para asignar la custodie y régimen de visitas.

"

OLGA C~FANTE LUGO

Notifíquese

La Jueza,
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